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Ciudo.d 1'rujillo 
Distrito Nacional 

30 de bril de l9S8 

.Sefior Lic. Carlos Sánehez i Sánchez 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Ciudad., 

Señor Pr sidente: 

~ íiJSENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Avieo a usted recibo de u oficio o. 262, de 

techa 30 del as en curso, y de una Resolución por medio de la 

cual se declarad duelo oficial el día )O de abril y l.y 2 de 

de mayo de 1958, con motivo del tallecirniento del Diputado Se• 

fior Don German Soriano. 

Pláeemé comunicarle que dicha R solución tué -

probado por el Senado en su. sesión de esta misma fecha y remi• 

tido al Pode~ Ejecutivo para los tines constitucionales. 

Atentam nte le saluda, 

Po~ririo Herrera 
Presidente d 1 Senado 
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Ciudad 'l'rujillo 
Distrito Nacional 

30 dé abril de 1958 

General Héctor B. TrujUlo Molina 
Presidente ·de la llepública 
SU DES-PACHO• 

Honorable Señor Presidente: 

~ 

tIDSENADO 
.. REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobada por ambas Cámaras Legislativa,. ten. 

go el honor de remitir a usted para los fines constituciona

les. la Resoluc:tón por medio de la cual se declar-a d.e duelo 

o:f'icia.l el día 30 de abril y_l y 2 de mayo de 1958, con moti• 

vo del fallecimiento del Diputado Señor Don Germán Soriano. 

Con sentimientos de la más distinguida conai.

déración• saludo a usted muy atentamente, 

FD/ 

Porfirio Herrera 
l?resid.ente del Senado 
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA --
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional 
30 de abril de 1958 

ERA DE TRT.IfILLO 

Presidente de la Cámara de Diputados, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

~ SENADO 
_ REPU8LICA DOMINICANA 

C11mpleme inf orm.ar le que la Resolución del Congreso 
Nacional en virtud de la cual se declara de o · · l 
el día 30 de abril y lro. y 2 de mayo de 8, con motiv 
del fallecimiento del Diputado Señor Ge Soriano, has -
do promulgada en f ec77- abril en e : so, y registrada 
bajo el No. 4907. 
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